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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Sind icato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: INEXISTENTE 
Numero de exped iente: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acuña 
llamas 

Visto el expediente relativo al recurso de rev isión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los Si9uientes: 

ANTECEDENTES 

1. EI23 de marzo de 2018, la hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la 
información , mediante escrito libre número UPV/007/2018, mediante la cual requir ió 
a la Unidad de Transparencia del Sindicato Naciona l de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud, lo sig uiente: 

Descripció n cl ara de la so llcilUd de In formación ' 
"FunCIÓn que ejercen cada uno de los tra bajadores de S S N.l, O P.D comisionados al 
Sindicato Nac ional de los Trabajadores de la Secretaria de Salud SeccIÓn 3.4 ' (sic) 

11. EI25 de mayo de 2018, la particular, mediante Correos de México , remit ió a este 
Instituto, ocho recursos de revisión , entre los que se encontraba el que nos ocupa , 
en el que expresó como agravio, la falta de respuesta por parte del sujeto obl igado 

111. EI 12 de julio de 2018, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, así 
como a través de la Plataforma Nacional de Transpa rencia , el recurso de revisión 
remitido por la particular, en contra de la falta de respuesta por parte del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salud , en los términos siguientes: 

Aclo que se recurre y pun tos pelilon05: 

" El recu rso de reo '5.ón se presentó en escrito lib re anle eS!e Inst.tuto · (SIC) 

la hoy recurrente adjuntó a su recurso de revisión, copia simple de la siguiente 
documentación' 

-+ Oficio número UPVI0071201 8, de fecha 23 de marzo de 2018, correspondiente 
a su solicitud de acceso a la información, 

-+ Formato de recurso de revisión, presentado ante la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Nuevo león , de fecha 02 de mayo de 
2018, constante de cinco fojas utiles, en los términos siguientes: 
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Sujeto obligado anle el cual se p resentó la 
solicitud: Sindicato Nacional de T rabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Fo lio de la solicitud : INEXISTENTE 
Número de expediente: RRA 5299118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

El 23 de marzo le sol;c,ta ~na in formaClÓl1 al sujeto ob ligado al e Ricardo Ru iz Mancil la 
el cua l no me contestO en el plazo que marca la ley se sol;c itO Motivo por el cua l se 
comisiono a cada uno de les trabajadores de S S N l P O O que se encuentran 
comisionados al SindICato NaCiOnal de los T'abajadores de la Se<:retarla de Salud 
Se<x:i6n #34 
1 r (SIC) 

-t Oficio número INAIICG/OCP/41612018 , de fecha 12 de julio de 2018, mediante 
el cual la Oficina del Comisionado Presidente remite a la Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Naciona l de Transparencia y a la Secretaria Técnica del Pleno los ocho 
recursos, presentados por una particular en contra de diversos sujetos 
obl igados, ante la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Nuevo León, 

IV. El 09 de agosto de 2018 , se emitió el oficio número INAIISTP157112018 , signado 
por el Secretario Técnico del Pleno y dirigido a la Directora General de Atención al 
Pleno, ambos del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
PrOlección de Datos Personales. mediante el cual se requirió que se admitieran y 
turnaran los recursos que fueron descritos en el antecedente inmed iato anterior de 
la presente resoluc ión, 

V, El 09 de agosto de 2018, el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña 
Llamas de este Instituto asignó el número de expediente RRA 5299/18, al recurso 
de revisión y con base en el sistema aprobado por el Pleno, fue recaido a la 
Ponencia a su cargo para los efectos del art icu lo 156, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 

VI. EI1 4 de agosto de 2018, se emitió el oficio número INAIISTP/58612018, signado 
por el Secretario Técnico del Pleno y dirigido a la Directora General de Atención al 
Pleno, ambos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, mediante el cual remit ió los or iginales de los 8 
formatos de recurso de revisión. 

VII. El 14 de agosto de 2018, se recibió en este Instituto, el oficio número 
DAJ/1413/201 8, signado por el Director de Asuntos Jurídicos de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León y dirigido al 
Secretario Técnico del Pleno de este Instiluto Nacional, por medio del cual remite a 
este Instituto ocho recursos revisión (entre los que se encuentra el que hoy nos 
ocupa), por considerar que dichos medios de impugnación son competencia de este 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Sindicalo Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Fo lio de la solicitud : INEXISTENTE 
NÍlmero de expediento: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

Inslituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, al tratarse de un sujeto obl igado de carácter nacional. 

A dicho oficio , se adjuntó copia simple de las siguientes documentales: 

---jo Oficio nÍlmero INAIISAIIDGEALSUPFMI052012018, de fecha 12 de abril de 
2018, signado por la Directora General de Enlace con AutOridades Laborales, 
sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales, de este Instituto Naciona l 
y dirigido al Director de Asuntos Juridicos de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León , mediante el cual en atención 
a la consulta realizada, se le informa a la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Nuevo León , que los sindicatos nacionales 
constituyen un solo sujeto obligado con independencia de que para su 
funcionamiento existan secciones sindicales. 

---jo Oficio sin numero de referencia, de fecha 24 de marzo de 2017 , dirigido a la 
Directora Genera l de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos , Personas 
Fisicas y Personas Morales del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y emit ido por el Titular de la 
Unidad de Transparencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud; med iante el cual se realiza consulta a este Instituto, 
referen te a: 

al Se analice la problemática derivada de que los Organos Garantes Locales 
tengan conocimiento de sol icitudes de información y recursos de revisión, 
omitiendo canaliza rlos al sujeto obligado competente para el caso de 
solicitudes de información y al Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales , en el caso de recursos de 
revisión. 

b) Se haga de conocimiento de los Organismos Garantes Locales que las 
secciones sindicales del Sindic"to Nacional de Trabajadores de la Secretaria 
de Salud. no son sujetos obligados por si mismos , por lo que toda solicitud 
de información deberá remit irse a la Unidad de Transparencia del Sindicato 
en cuestión. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Sindicato Naciona l de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: INEXISTENTE 
Numero de expediente: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acul'la 
Llamas 

-¡. Lista de Acuerdos de Coordinación . Bases de Colaboración y Convenios de 
Coord inación, que celebran la Secretaria de Salud . Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo y los 
Estados. así como la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 
Estado y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud . para 
la descentralización integral de los servicios de salud en las entidades. 

-¡. Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. el 25 de septiembre de 1996. constante de 
siete fojas útiles . 

....... Oficio número INAIISAIIDGEALSUPFMI228812017. de fecha 13 de septiembre 
de 2017. dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Secretaria de Salud y emitido por Dirección General de 
Enlace con Autoridades Labora les. Sind,catos. Universidades. Personas Físicas 
y Morales, de este Instituto: mediante el cual en atención a la consulta realizada . 
se informa que los sindicatos nacionales constituyen un solo sujeto obligado con 
independencia de que para su funcionamiento existan secciones sindicales 

-¡. Acuse de notificación de adm isión. de fecha 15 de septiembre de 2017, con 
número de folio 008239·IFAI-2017. 

-¡. Cadena de correos electrónicos de la Dirección General de Enlace con 
Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades , Personas Físicas y Morales, 
de este Instituto. mediante los que se da cuenta del contenido del oficio 
INAI/SAIIDGEALSUPFMI228812017, relatado en el presente antecedente. 

-¡. Nota Informativa. emitida por la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales. Sindicatos. Personas Físicas y Personas Morales del Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. sin fecha. por med io de la cual se solicita girar oficios a los 
organ ismos garantes locales. para hacer de su conocimiento que las Secciones 
Sindicales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, no 
son sujetos obligados por si mismos. por lo que las sol icitudes deben ser 
remitidas a la Unidad de Transparencia del Sindicato Nacional. 

-¡. Escrito sin fecha. denominado "Secciones del Sindicato Nacional de ' I 
Trabajadores de la Educación como Sujetos Obligados". por medio del cual se '-J 
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Sujeto obliga do ante el cual se presentó la 
solic itud : Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio do la sol ic itud : IN EXISTENTE 
Número de expediente : RRA 5299118 
Comis ionado Pone nte: Francisco Javier Acul'\a 
llamas 

establece que las secciones sindicales no son sujetos obl igados por si mismos, 
por lo que las solicitudes deben ser remitidas a la Unidad de Transparencia del 
Sindicato Nacional. 

..... Cadena de Correos electrónicos, entre el Secretario Ejecu tivo del Sistema 
Nacional de Transparencia de este Instituto y el Comisionado Presidente del 
Instituto Michoaca no de Transparencia, por med io de los cuales se da cuenta 
del contenido del escrito relatado en el numeral inmediato anterior, 

VI II . EI 15 de agosto de 2018. el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente " acordó la admisión del 
recurso de revis ión interpuesto por la hoy recurren te en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salud, en cumplimiento con lo 
establecido en el articulo 156, fracción I de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Infomlación Pública 

IX. El 20 de agosto de 2018, se notificó al Sind icato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
admisión del recurso de revisión, otorgándole un plazo de siete días hábiles a part ir 
de dicha notificación, para que manifestara lo que a su derecho conviniera , ofreciera 
pruebas y formulara alegatos, dando cumplimiento al art iculo 156, fracciones II y IV 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

X. EI 20 de agosto de 2018, se notificó a la particular, mediante correo electrónico. 
en términos del articulo 159 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Infomlación Pública. la admisión del recurso de revisión, informándole sobre su 
derecho de manifestar lo que a su derecho convenga. ofrecer todo tipo de pruebas 
y presentar alegatos. dentro del término de siete dias hábiles contados a partir de 
dicha notificación. de conformidad con lo establecido en el art iculo 156, fracciones 
II y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacióll Pública. 

, De con!o"'ltdad coo el numetal Segundo del Acuetdo medianle el cual Se coofieren fUOC<OneS a ~$ Secretario. 
de Acu<: rdos y P()fi('ncia para coadyu.ar coo lo. Corno."",soo. P""""tes "" la . u. !aflOltci6n de~.!M<Iio. de 
imwgnaci<\o1 compelencia del In.liM o Nacioroal de TrBn. p¿o re»a3, Aa:e.c a la In!",mactón y Protecd6n de 
0 . 10. PCfW<1a les , es!8blecidCl1 en la Ley Generaf de Pfotección de Dalos Pe"""ales en Posesión de SUjelOS 
Ob1i9aool, Ley Geneta l de Transp.,er>eoa ~ Acceso a la fn!",.nación Publica ~ en la Le~ Federal <le 
1'ranl parenda ~ Acoelo a f9 In!",.nación Publica, pubticado en ,,! Diario Oroóal de fa F<!<leración el 17 de ma"o 
de 2017 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: INEXISTENTE 
Numero de expediente : RRA 5299/18 
Comis ionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

XI. El 29 de agosto de 2018. se recibió en este Instituto a través de la Plafafonna 
Nacional de Transparencia, el oficio sin numero de referencia, de la misma fecha de 
su recepción. suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado y dirigido al Comisionado Ponente. por virtud del cual formul6 10s sigll ientes 
alegatos: 

"[ 1 

El P lo~o del Insliluto N~cfon~1 de Transp~re~d~. Acceso a la InformacIÓn y Protección 
de Datos Persona les aprobó en sesión de lecha VEINTIDÓS DE J UNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO el Acuerdo mediante el cua l se aprueba el proced,miento para el re ll 'stro. 
lumado. sustanciación y seguimienlo a las resoluciones de 10$ recurSO$ de revl$i6n 
emitidas por el Pleno del lnst,tuto Naciona l de Transparenc,a. Acceso a la Información 
y Protección de Datos Pel'$Ollales, en los Sistemas de GestiOr\ de Med,Os de 
Impugnación y Comunica6ón entre organismos garantes y sujetos obligados de la 
federación , el cual hen<! por objeto por el establecer las etapas. plazos y procesos que 
debe¡~n cumplirse para I ~ recepción, turnado, sustanciacIÓn y resolución de 10$ 
recursos de reviSIÓn competencia del organismo garante nacional , asl como el 
segu imiento de las resoluciones, en el Sistema de Gestión de Medios de Impugnaci6n 
y Sistema de ComUnlC<lCKIn entre Organismos garantes y sujetos obligados (SIGEMI­
SICOM,. dicho acuerdo establece en Sus puntos SEGUNDO y SeXTO lo siguiente: 

SEGUNDO. Los recursos de re~l sión interpuestos ante eI INAI . a la fecha de entrada 
en ~'90r del presente acuerdo, se seguirá~ gestionando a través de la Herramienta 
de Comunicaci6n/t1asta su conclusión , 

SEXTO, El presente Acuerdo entrara en vigor al dla sigu iente de su publicación en 
el Diario Ofi<: ial de la FederaCIÓn, 

En concordancia con lo anter>Of mediante la Herramienta de Comunicación con los 
Sujetos Obligados, ellNAl le hizo llegar al SNTSA el oficio INAIIS AII0658/2018 de fecha 
TRECE DE JULIO OE DOS MIL OIECIOCHO suscrito por el LIC. ADRI AN ALCALÁ 
MENDÉZ Secretario de Acceso a la Informac>6rl, en ~ cual en la palie medular informa. 

'En (lsfl¡ wntKJo, 9S impo¡tan t9 hac9r do su conocimionto QUO los rocursos d(l 
"'v,sión intorpuestos ant9 el Ins/,tuto, e la focha do 9n/rnda (In vigor 001 A~ufttdo, 
M seguirán gftstionando a lrallés 00 le Herramionta de Comunicacitl/l, has/a su 
conclusi(l/l. POI lo Que aquellos recursos de "'v,sión que ingrasen e pen" de su 
entrada on ~"JOr se gosllonarén en el SIGEMI-SICOM de la Plataforma Nacional 
do Transparancia 

F,nalmente, les comento que en cuanto dicho ACtierdo Ma publicado en el DiaflO 
0(1<;'81 de la Federación, seré notificado por la D"ecd6n Gftnftral de En/are 
competente. mismes qUft se encuentran 11 Su disposición ftl! caso de cuaiquior 
consulta al res{J<'JCto. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó 1" 
solicitud: Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folie de la solicitud: INEXISTENTE 
Numero de expediente: RRA 5299118 
Comisionado Ponente: FrancIsco Javier Acuna 
llamas 

RobusteCiendo lo antelOor mediante la propia Herramienta de Comunoc;a¡;iOf¡ con los 
Sujetos Obligados, e l INAI le hi~o llegar al SNTSA el ollelo 
INAUSAI/OGEALSUPFMII 64712G18 de lecha TREINTA y UNO DE JULIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO 5U$(:ntO po< la DRA. GRACIELA SANDDVAL VARGAS Directora 
General de Enlace con Autoridades Laborales. S,ndocat05. Umver$i(ladet. Personas 
FISlCa5 y Morales en el cual en la parte medular ,nforma 

"No omito preqsarAts qlJe /0$ recursos de reVISIÓn in/e!p<Htstos anre &//n51"U/O emes 
de la entrada en vogor del psesenre Acueroo. se segunn pesbooando 11//"11""'$ de III 
H&frarrnenra de Comunicación. hOla SIl concIU5lÓll. PMloqutl/IqUtllIos recursos de 
ftlVl5.OÓl'l qU/l ingresan a paffJf de la IIntrada en v.gor /1110 da agoslo de 2018, se 
gtJ51101'1afán medoanle el SIGEMI·SICOM da /11 Plaleforme NaclOl'lel de 
T/"IInsparencia " 

De la rev,sión del presenle RecurloO de Rev'sltln . se desprende que e l mismo fue 
Interpuesto el DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO es decir anles de la ent rada 
en vigor del multicitado Acuerdo, po< lo que en cumplimiento al propio Acuerdo del Pleno 
del INAI . este debló sef gestklnado a Iraves de la Herramoenta de Comunicación con 
los SUjetos Obl'9ados, Sin que a la fecha se encuentre reg,stro alguno del presente 
Recurso de RevISIÓn el cual de forma indebida e ,legal esta siendo gestionado a lravfl 
del SIGEMI. dejando con ello en esUldo de Indefensión al SNTSA, como suleto obligado 
ya que no fue nobficado oponunamente vulnerando con ellos su derecho al Debido -... 
En el fT\IS/Il() tenor el presente RoculloO de Revos'ón fue admlbdO de terma ilegal ya que 
debió haber sido des.echadO po< EXTEMPORANEO. en la Ley Federal de 
TransparOflCla y Acceso a la InformacIÓn Publica, se establece lo stgulOnte 

Articulo 147 El soIlCllante pooré In/erponer. por si ml!ifllO o a través de su 
fepresen/ante, de manera r1lrecla POr eSCnfO, por COt7'&O coo porle pBlJlIdo o por 
medIOS olac/rúnicos. recurso de "v,$IÓl1 an/e al Insll/u/o o anle la Unidad de 
Transparencia que Ilaya conocido r1e la solICitud den/ro de 105 qUince dlas siguientes 
a la faclla de la no/ificaclón de la respuesfa. o r1e1 vencimiento del plazo par/) su 
nor.ficeclÓfl 

ES deC". el plazo para interpone!" el IOCUI$O de reVlslOn e<i de qu<nee dlu Mblles 
sogu,entes a la fecha de la f\OIJlicaeoOn de la respuesta. o del 'o'f!l1CImiento del plazo para 
lu notificacIÓn 

Por $U parte el articulo 161 /raceI6n 1 de la ley Federal de T ranspareflCWl y Acceso a 
la InformeaOn PÍlbllca preV1!l como causal de improcedencie del recurso de revrsoOn, la 
logulllnle 
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Sujeto obligado anto 01 cual so presentó la 
solicitud: Sindicato Nacional de Trabajadores de ta 
Secretaria de Salud 
Folio do la solicitud : INEXISTENTE 
Número de expodiente: RRA 5299/18 
Comisionado Ponento: Francisco Javier Acul'la 
Llamas 

Afllevlo 161. El teCvfSO serfl d¡¡~echado por Impro<;ooonM cuando: 

1, Stia lJ,rempotilnoo por haber Iranseumdo el plazo eslabtacido en fU arllculo 147 
de la presente Ley: 

Por lo anterior, los recursos de revIsión presentados despvés de los quince dlas Mbiies 
siguientes a la fecha de ta nQtlflCaclÓn de la respuesta, o del ~eflC;mienl0 del plazo para 
su nQtificaClÓn, deben desecharse por improcedentes, 

De la reVIsión de los documentos que integran el expediente se desprende que en el 
caso que nos OCupa se actualiza la causal de improcedencia establec ida en el articulo 
161, fracción I de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, 
en virtud de que el Recurso de Revisión fue presentado fUlJra del plazo se~alado en el 
articulo 147 del citado ordenamiento 

De acuerdo con el escrito sin fecha con numero UPV 100712018 suscrito por la C, [ ... ] 
mediante el cual rea liza una Sohcitud de IntormaciOn &n térmmos de la Ley dlJ 
TranspareflCia y Acceso a la Información Publica del Estado de Nuevo León 
(Normatlvidad inaplicable por no ser el SNTSA Sujeto Obligado a nivel local) el mismo 
fue recibido el fecha VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO por lo qLJe 
los pla:oslueron fes sigule~tes' 

Sierldo el VEINTIUNO OE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO la fecha limite qve la e 
( .. ,ltenla para inlerpotlere l Recurso de ReviS lon, no obstante, e llO del propio expediente 
se desprende que io interpuso el DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO es decir 
CINCUENTA Y TRES dlas después de la lecha de la notificacIÓn de la respulJsta, o del 
vencim;ento del pla:o para sv nOl ifica<:i6n y TREINTA Y OCHO dlas después de 
vencido el plazo legal que tenia p;lra interponerlo 

NO obstante, si lo anterior no fuera sufICIente AD CAUTELAM, me permrto formular los 
siguientes 

ALEGATOS 

PRIMERO,_ Fa lta a la verdad la e [ Jal seIIala' que no tuvo resp<;esta del SNTSA ~a 
que en cuanto el Secretar", General de la SecCIOn 34 remitió a la Unidad de 
Transparencia del SNTSA sus solicItudes de informaCIÓn con numeros UPV 1001/2018 
a UPV 1010/2018, nos percatamos que en las mismas no tenia COrreo eteclrónico por lo 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol ici tud: Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud : INEXISTENTE 
Número do oxpediente: RRA 5299f18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul"ia 
Llamas 

que se entablo comunICaCIÓn con la e r ) pafa que nos po'oPQfClOllara un correo 
eIectrOnlCO y hacer más ág~ la atellClOn. 1110 que ela se negó y respondIÓ que tenlamos 
la obligacIÓn legal de responderle en los datos que haya propordonado. poi' lo que de 
acuerdo a su Solicitud de InloO'maco6n se tuvo como dornICIIk> para recibir y olr 
n(lIIIieaciones el ubicado en [ l. 

A ese domICilio le fueron rem itidos los ofICios SNTSAlUT/1 8/01 11 SNTSAlUT/18/10 de 
fecha VEINTISIETE DE MARZO DE DOS Mil DIECIOCHO mlllfflOS que fuerO<1 
recibidos el TRES DE ABRIL DE DOS M IL DIECIOCHO PQf el C. ( ... ) en respuesta a 
sus OfICIOS UPVl OO1l2018 a UPV/Ol0/2018 &1 fT\enclOllado ofiao se sonata 

[ J 
El Secrelario Gene<al de ta Se<:cIOn 34 del SlfIdicato Nacional de TrabaJado<es de la 
Se<:retarla de Salud, remlbO a esta Unidad de Trllnsparencia su es,el'110 ton número 
UPV/OO1120 18 mediante la cua l rea liza una aoIicItud de infonnaciOn en t~rmlnos de la 
Consbtucion del Estado Libre y Soberano de Nuevo La()n y de la Ley de T'lInspareooa 
y Acceso 11 111 Información Pública del Estado de Nuevo Leon, 111 res pedo me permrto 
comentarle lo siguiente 

El fundllmento legal que usted Invoca es inaplicable ya que la Secctóo 34 del SNTSA 
es pane Integrante de la estrvctura nllClOnal del SNTSA y esta supeditado al Comrt~ 
EJecuttvo NIICIOflaI por lo que de conformidad con el anh~\l1o 29 del Estatuto General 
como s.ecaón bene p<ohlbu:1o entre otras cosas 

. E)f!rcer facultades que son exclusivas del CEN y de los Organos Naciona leS 
Autonomos 

De lo anterk>r se desprende al tener el SNTSA la naturaleza Jurldica de S,ndicato 
Nacional y caracter de SUJETO OBLIGADO A NIVEL FEDERAL, la atencIÓn de las 
Sohcrtudes de InfOtmacl6n es competellClill de esta Unidad de Transp¡¡renclCl del 
SNTSA. corno puede ve< si la Secco6n Stndical 3<1 respondiera alguna Sohc;otud de 
Acceso a ta InformacIÓn por sr mosma eltarla vIOlando el Estatuto General e incurriendo 
en rO$ponsabllldad 

Robustece lo anterior rtI hecho de que el SNTSA es SUJETO OBLIGADO A NIVEL 
FEDERAL de conformidad con lo dispuesto en las Leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Inlorma<:ión Pública. la Ley Federa l de Protetcl()n de Datos 
Personales en PoseslOn de los Particulares, en el Acue rdo mediante el cua l el Instituto 
Nacional da Transparencia. Acceso a la Información y Protección da Dato. Pe~na l esl 
aprueba el padrón de sujetos obligados dal émbito federal. an t6rmoo. da la Ley 
General de Tr.nsparencla y Acceso a la Inlormaci6n PúblICa. publicado en el DIario 
0fiaaI de la fedtIf'aClÓn en fecha 4 de Mayo de 2016. asr como el Acuerdo med'ante el 
cual se apruebll la Tabla de aplicabilidad de las obhgaclOne$ de transparenoa comunes 
de los sujetos obligados del ambrto federal en térmll'lOs del úhno parrafo del anlculo 
70 de la l ey General de TranspareflCll y Acc;.eso a la Informaco6n P~bIiea publieado en 
el Dlano Olic .. 1 de la FederaclOn de fecha 3 de NO'frembre de 2016 lociuso es SUJETO 
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Sujeto obligado anto el cual se presentó la 
solicitud : Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio do la solicitud: INEXISTENTE 
Numero de expediente: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente: Francisco Ja .... ier Acuna 
Llamas 

OBLIGADO A NIVEL FEDERAL aun por los recursos Que recibe por parte de l Gobiemo 
de l estado de Nuevo Loon de acuerdO con la normatlVidad vigente , misma Que se se~ala 
de manera enunc iativa más no limitativa 

'El Acuerdo Nacional para la ooscentraliulCión de los Servicios de Salud' qua con 
Iflcha 20 de agosto de 1996, S9 cele/;r(¡ entre la Federación representada po! el 
Sacretario de Salud. Juan Ramón de la Fuente y por tos GO/;l9mos de los Estados 
antre e#os el Gobiemo de Nuevo León representado por el Gobernador Banjamln 
Clariond Reyes Ratana .. mismo qua fue pubticado en al Diario Oficiat de le 
Fed&ración e/ 25 de septiflmbre de 1996. 

'Acuerdo d& coordinación que ce/e/;ran la StlCfflterla de Salud, la Socretarla de 
Hacl9nda y Crédito PiJblico, le Sacre/aria de Contralorla y Desarrollo Admjnjstra ti>'O, 
y el Estado de Nue>'O León. para la descentralización integral de los selVócios de 
salud en le ent.ded, ' que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebro entra la 
Federación representada por el SecretariO de Salud, Juan Ramón de la Fuente 
Ram/rez, el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guj//ermo Ortiz Manlnez asl 
COIll() el SecrotarlO da Contralor/a y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farel! 
Cubillas, el Gobierno del Estedo representad por el Gobt1mador Const'tucóonal del 
Estado de Nuevo León, Benjamln Clariood Reyes-Retana. El Secratario General de 
Gol1iemo, Juan Francisco Rivera Bedoya, El Secretario de Finenzas y Tesorero 
General, Xavier Darla, El Sacretario de Desarrollo Social, Felipe Enrlqua~ 
Hem(mooz, perla Federación de Slndicetos de Trebajadoras al Servicio del Estado: 
el Secretario General, Héctor Valdés Romo, Por el SmdICato Nocional de 
Trabajadores de /a Secreterla de Salud: el Sacreterio General, Joel AyaJa A/meida, 
mislIl() que fue publicado en el Diario OfICial de la Federac~n el 10 de FebrofO de 
1997 

'Acuerdo Maroo de Coordjnación que celevmn la Secretafle de Selud y &1 Estado de 
Nuevo León, qua tl9ne por obJ9to faciltrar la concurrencie en la prestación de 
ServicIOS en melería de salubridad genarel 'que con fecha ello de Iktubra de 2012, 
se celebró entre &1 E¡9{;utjvo Federal representado per el Sacrotano de Salud, 
Salomón Chertonvskj WoIdenberg. El Subsecrelario de Inregraci6n y Deserrollo del 
Sector salud. Germán Enrique Fajardo Do/ci, El Subsecrotario de Pr&vención y 
PromoclÓfl de la Selud, Pablo Kuri MOIBI&s, El Subsecre tario de Administración y 
Finanzas. Igw Oswaldo Raselte Valencia, El Comisiollado NaclOllal de Protección 
SocJal en Salud, David Gare/a Junco Machedo, El Comisionado Federal para la 
Proteccóón contra Riesgos Senitarios, Mikal Andani ArrioIa Pef¡alosa, El 
Comisionado Nacional contra las AdICCIOnes, Carlos Tena Tamayo por el Estado 
Libro y 5<Jberano de Nuovo León el Gobcma<lQr Constiruclona l <lel Estado, Rodrigo 
Medina de la Cruz, El Secretario Genaral de Gobierno. Alvaro Ib8"8 HinOjOSa. El 
Secrelllrio de Finanzas y Tesorero G&neral del Eslado, RcxJoIfo Gómaz Acosta, El 
Contralor General de la Contralorla y Transpil rencja Gubernamental del Estado 
Jorge Manjarrez Rivera , El Secretario de Salud y Dire<:lor G&lIeral de los SelVicios 
de Salud d& Nuavo León, OrganjSIll() PObl1CO Descen tra¡jzado, Jesús Zacarlas 
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Sujeto obligado anto 01 cual so presontó la 
solicitud: Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solic itud : INEXISTENTE 
Número de expediente: RRA 5299/18 
Comisionado Pononto : Francisco Javier Acuna 
Llamas 

Villarroal PlJrol, mismo quo fuo publicado en al Diario Oficial do la FodemcKmol23 
da aMI do 20 13 

En dichos instrumentos se reconoce que la representacoón de los trabajadores de la 
sall.ld le corresponde al SNTSA en su estnxwra NACIONAL, y se establoce que los 
recursos que esta Sección 34 del SNTSA recibe del GOb'erno del Estado no pierden el 
c ~r~cter de recursos federales 

Incluso el 27 de Abrit de 2017 et Consejo Naciona l del Sistema Nacional de 
Transparencia Acceso a la Intormacoón y Protección de Datos Pe'sonales, 3bo,dó el 
tema re lativo al ambito de competenci3 de los organismos garantes locales re specto da 
las scccoanes s,ndocales de organizaciones nacoanalas, derivado de lo antaroal el 30 de 
Mayo de 2017 el Sectetar iado EjecutiVo del Sistema Naciona l de Transp3rencia informo 
mediante comro electrónico a la Comisión de Transparencia Y Acceso a La Información 
del Estado de Nuevo León que la Dire<:ción Genef31 de Enlace con las Autoridades 
Labora les, Sindicatos, Untvetstdades, Personas Flsicas y Morales del lnstit!!to Naciona l 
de Transparencia Acceso a la Inkl'mact6n y Protección de Datos Pen;o~a l es 1'NAI) 
elaboró una Nota Técnica cuyo contenido, en términos generales, ven;ó sobre lo 
sigu iente; 

, ~:~, i::i,:~;~:¡::~~:~ 
puos la instancia Que cuentan con la represerl/ación legal y que ejerce los recursos 
piibl/COS es un 6rgano n8cio~al del propIO sindICato, 

Informaci()n 

En 3tenc,ón a lo anterior la 5eccoón 34 esta ob ligada por ley a proceder de conformidad 
con el arilculo 130 parrafo segundo de la Ley Fede'al de Transparenc,a y Acceso a la 
InformacIÓn PUb lica que se~a l a 

Articulo 130 Las Unidados de Trallsp8rorn;ia auxillarfln 8 los partlCularos en la 
elalxJración de las soJiciludes de IIcceso 11 18 información, ell particUlar ell los casos 
en que el SolICitante no sepll leer ni escribir, Cuando la mformación solICitada nO sea 
competencra del SUJfl to obl,gado ante el cual se pmsonte la solicitud de accoso, la 
Unidad de Transparencra orien tar~ al particular sobre los posibles sujetos Obl'fl8dos 
competentes, 
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Sujoto obligado anto 01 cual so presentó la 
solicitud: Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Fo lio do la solicitud : INEXISTENTE 
Número de eKpediente : RRA 5299/18 
Comis ionado Ponente : Francisco Javier Acur'ia 
Llamas 

NO obstante ello con la finalidad de dar una atenc>6n lO mas expedIta PQsible a su 
solicitud . 'emitió de forma directa Su escrito a esta Unidad de Transparencia pa ra su 
debida atención. es por ello que gire instruCCIones a personal asiQnado a esta Unidad 
de Transparenc ia para que se pusiera en contacto con usted en el n~mero que 
proporCIOno, para qlHl recabara los datos necesarios para poder procesar SU solic itud, 
sin embargo en dicha ll amada usted solic ito que se le diera contestación a su escrito en 
sus términos. lo que se hace mediante el presente escrito 

~ conformidad con el art iculo 125 de ta Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la 
Informactón P~blica las So licitUdes de tnformaclón debe reun ir los sigu ientes requ isitos 

Articulo 125. Para pros9ntar una solicitud nose podrán exigir mayores rIK/uisitos que 
Jos siguientes: 

t. Nombro o. en su caso Jos datos fJ9nerales dIJ su rIJprosIJntafllIJ, 

11, Domicilio o medio para recibir nOlificaciones: 

111, La descripción de la información solicitada , 

IV Cualquiftr otro dalO qUIJ facilIte IW bUsqueda y evenlual localización y 

V La modalidad an la qUIJ profiero S/J olorgu/J /JI IICCIJSO a la III'ormaci{m la cual 
podro S8r verbal, siftmpro y cuando sea para finlJS da OfÍ(!nlación. medianlIJ consulta 
dlrl]{;la, medjanle la expedición de COpias simples o cartiflcadas o la reproducción IJIl 
cualquiftr olro medóO. induidcs los electr¡)mcos., 

La información de las fraccionas I i' IV do este articulo será proporcionada por el 
soIicilam/J de manara opcional y. en ningún caso, podrá ser un roquisilo 
indispensable para la proctJdtJnda de la soficitud. 

De una re~i s>6n de su Solicitud de Información se desprende que cubre 10$ reqUIsitos 
sellaladas con las fraccionIJs I a IV no asl con el requIsIto previsto en la fracc>6n V el 
cua l tiene carkter de obl igatorIO ~ que consiste en precisar ~ modalidad en la que 
prer ... ", se OI0'9ue el acceso a la infonnación. pOr lo que 16 SO licito ... a tan amable de 
subsanar dichil omisión para eStar en pOsibltldad de realizar el proced imiento prev isto 
por el articulo 124 de la Ley Federal de Transparenc~ y Acceso a la Información P~bllC8 
que sena la, 

Articulo 124 Tratandose de so licitudes de acceso a información fo rmuladas 
mediante la Platafonna NaCIOnal se asignara automalicamente un n~mero de fo lio, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: INEXISTENTE 
Nu mero de expediente: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acui'\a 
llamas 

Para lo cua l me permito proporciollane los datos de esta Unidad de Transparenc,a 

Titular: Lic . Jorge Escota Sak:eda 
Dlrecc i6n Oaxaca 58. Colon ia Roma, C P 06700, Cuauhtémoc, CDMX 
Te léfono 55250444 Extensión 5275 
Correo Electr6n ico sntsa. transparenc ia@gmail .com 

Por lo antenormente expuesto y fundado esta Umdad de Transparencia del SNTSA da 
por atendido su escrito, sin mas por el momento le en~IÓ un cord ial saludo 

Como puede verse tanto la SeccIÓn 34 del SNTSA, como es\;) Unidad de Transparencia 
en Iodo momento hemos actuado en tiempo y forma conforme a la ley y se le dio 
contestac ión oportuna a la C 1, 1 solicitandole subsanara la om'sión del requisito 
sena lado en el arti culo 125 fracción V de la Ley federa l de Transparencia y Acceso a 
la InformaCIÓn Pública el cua l en la propia ley liene el carilete r de ob ligatorio y una ~ez 
hecho lo antenor esta Unidad de Transparenc'a estu~ iera en pos ibilidades de proceder 
en térm,nos del articu lo 124 a reg Istrar la sohcitud en la Plataforma Nac,onal y en~iarle 
el acuse a la solicltanle, sin embargo al dla de hoy no hemos recibido respuesta alguna 
de su pane, 

SEGUNDO.- Posteriormente en fecha DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO 
pese a que ya se le habla informado que las Solicitudes de Información deblan ~acefse 
en términos de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la InfofmaclÓll Pública, que 
la Sección 34 no era competenle al no Ser Sujeto Obl igado en el ilmb,to estata l y se le 
proporcionaron los dalos de esta Unidad de Transparencia , ingreso 105 ofICios 
UPV/010118 y UPV 1011/18 con dos nue.as solicitudes Indebidamente fundamentadas 
en la Ley de Transparenc ia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León y 
nue.amente imerpuesta ante la Sección 34 ~rea incompetente, quien las remrtió a esta 
Unidad de TransparenCia. dandole respuesta me<:lIante el ofido de alcance 
SNTS A/UT/3 4/18·01 de fecha CUATRO DE MAYO DE OOS MIL OIECIOCHO recibido 
en fecha NUEVE DE MAYO OE DOS MIL DIECICOCHO por el C. ( ... 1 en el que se 
se~ala 

[ J 
En alcance a los ofICios SNTSA/UTI34118·01, SNTSA/UT/34/18·02, 
SNTSAIUTI3411 B.03, SNTSAIUT/34/1B-Q4, SNTSA/UTI3411B·05, 
SNTSAIUT/34118-0B, SNTSAlUT/34118·07, SNTSAlUT/34118·08, 
SNTSAIUT/3411 B_09, En referenc'a a sus dos lIuevos oficiOS UPVA?1(l¡101B y 
UPVA?ffI20!8, me permito reiterarle mi pellC'Ón ell el sentido de que cualquior 
comunicado relaCf(JnDdO con ID Transparencia y al Acceso a la InfOfmación Pública 
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Sujeto obligado ante el cual se presenló la 
solicitud: Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secrelaria de Salud 
Folio de la solicitud : INEXISTENTE 
Numero de expedienle: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'\a 
llamas 

se malice en términos de la Ley General y federal de Transp;Jrancia y Acceso a la 
Información P(¡blica por ser la aplicable al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
S9Cf6/arla de Salud SNTSA C()fOO Sujeto Obl¡gado de acuerdo a la normatividad Que 
IIJ fue precisada. 

En el mismo tel1O( y de acuerdo a lo soli<;¡tado pOr usted vIII teM6nica IIn &1 sentido 
de que las comun«;acJOnes SDl)fe el particular se realICen por escrito y sa entreguen 
en Hidalgo 1548 PoflJen/e, Obispado, Monterrey Nuevo Le6n, pormedio de/presente 
escrito. nuevamente /e solicito de conformidad con el arllcu/o 125 de la L&y federal 
de Transparencia y Acceso e la InfOfmación PUblice, se sirva precisar le modalidad 
en la Que prer~re se otorgue el IlCC'tISO a la información lo anterior as/ar en 
posibilidad de roaJizar el procedimiento previsto por el arllculo 124 de la Ley Federel 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Por lo anteriormente eXpuHto y fundado es ta Umdad d/.l Tronsparoncia del SNT5A 
notifica e/ segundo requerimiento <.fu ampl,ación de información y queda en espwa 
de su respuesta, sin más por el momento le an";':; un cordial saludo. 

SIn embarg o de nueva cuenta la C. [.,. j fue omisa en dar 'e5puesta al requerlm oento de 
ampliación de información. 

TERCERO.· Como Tercer Alegato, ruego en obvio de repeticiones se tenga por aqul 
transcntos los argumentos ~ertidos linea5 arriba para acredilar la indebida e ilegal 
recepción. turnado y sustancJaCKln del presente Recurso de 'ev isión a tra~és del 
SIGEMI, lo Que deja en estado de indefensión a este SNTSA como Sujeto Obllgado 

CUARTO. _ Como Cuarto Alegato, ruego en obvio de ,epetO<:Iones se tenga por aqui 
transc,it05 los argumentos vertidos lineas arroba para acred itar la indebida e ilegal 
admisión a tr;llmite del presente Recurso de Revisión siendo evidentemente 
extemporán eo, cuando deboó haberse emitido un Acuerdo desechándolo por 
extemporáneo 

Con la finalidad de acred itar lo dicho en 10$ p'e5entes alegatos, me pe,mito enviar la 
siguiente OOcumentación de soporte 

1.· OftClo SNTSAlUTI34I18-Dl de fecha VIENTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
DtECIOCHO. Con r,rma de recibido de fecha TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
OIECIOCHO. 

2. · Ondo SNTSAfUT/34118-D2 de fecha VIENTlSIETE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. Con r,rma de recibido de techa TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

l._ Ofo<:lo SNTSAlUTll4l18-D3 de fecha VIENTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. Con firma de recibido de fecha TRES OE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 
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SuJoto obligado ante el cua l se prosentó la 
solicitud: Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solici tud: INEXISTENTE 
Numero de expediente: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

4._ Oficio SNTSAIUTI34J18·0. de fecha VIENTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. Con firma de reCIbodo de fecha TRES DE ABRIL DE OOS MIL 
DIECIOCHO. 

5.- Ofiao SNTSAlUT/34J18-05 de fecha VIENTISIETE DE MARZO DE DOS Mi l 
DIECIOCHO. Con firma de reCIbido de fecha TRES DE ABRIL DE OOS MIL 
DIECIOCHO. 

6,- QfIQ() SNTSA/UTl3. Hl-06 de lecha vlENTISIETe De MARZO De DOS MIL 
DieCIOCHO Con firma de recibido de lecha TReS ce ABRIL DE OOS MIL 
DieCIOCHO, 

7.- 0000 SNTSAlUTI3. 118-07 de fecha VleNTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. Con firma de reci~o de fecha TRES DE ABRIL OE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

8,- Oficio SNTSAlUT134118·08 de lecha VIENTISIETE oe MARZO OE OOS Mil 
OIECIOCHO. Con firma de reclbKlo de fecha TRES DE ABRIL DE OOS MIL 
DIECIOCHO. 

9.- OficIO SNTSAlUT/34Jll-09 de lecha VIENTISIETe oe MARZO o e DOS Mi l 
DIECIOCHO. Con firma de reCIbido de fecha TRES OE ABRIL DE OOS Mil 
DIECIOCHO. 

10._ 0tiQ0 SNTSAlUT/34J18-10 de techa CUATRO DE MAYO OE DOS Mi l 
DIECIOCHO Con hrma de recibido de fecha NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

PQ< lo anteriormeote eXPI'esto ~ fundadO, SOlICito se tenga po!" ven>dOS tas presemes 
mamfestaclOnes ~ Alegatos, dentro del presente expediflnte ' ($1(:) 
[ r (sic) 

XII , El 22 de octubre de 2018, se recibió en este Instituto a través de la Platafomla 
Naclollal de Transparencia , el oficio sin número de referencia, de fecha 29 de agosto 
de 2018, suscrito por el T itu lar de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y 
dlf'll,do al Comisionado Ponente, en los mismos términos que el deSCrito en el 
antecedente XI de la presente resoluciÓn. 

XIII. EI23 de octubre de 2018, se recibió en este Instituto a través de la Plataforma 
NaciolJal de Transparencia, el oficio sin numero de referencia , de fecha 29 de agosto V · 
de 2018, SUSCflto por el Titu lar de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y 
dirigido al Comisionado Ponenle, en los mismos términos Que el descrito en el 
antecedente XI de la presente resolución 
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Sujeto obligado ante el cual se prosontó la 
solicitud: Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Sal~ 
Folio de la solicitud: INEXISTENTE 
Numero de el(pedienle: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'la 
llamas 

XIV. El 27 de septiembre de 2018, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales, adscrita a la OfICina del Comisionado Ponente. al considerar que esta 
Ponencia no contaba aun con sufiCientes elementos para emitir una resolución que 
pusiera fin al recurso de rel/isión. con fundamento en el articulo 151 . de la Ley 
Federalde Transparencia y Acceso ala información Publica, acordó ampliar el plazo 
para resoll/er el recurso de revisión 

XV. El 28 de septiembre de 2018. se notifICÓ al Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaria de Salud. a través de la Herramienta de Comunicación, el acuerdo 
de ampliación relacionado al antecedente inmediato anterior. 

XVI, El 28 de septiembre de 2018, se notificó a la hoy recurrente, mediante correo 
electrónico; en térm:nos del articulo 149. fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparancia y Acceso e la Infonneción Publica, el acuerdo de ampliación descrito 
en el antecedente XIV de la presente resolución. 

XVII. El 25 de octubre de 2018, se recibió en este Instituto, el correo eleclfónlco, 
enviado por la ComiSión de Transparencia y Acceso a la Infonnadón del Estado de 
Nuevo León, por mediO del cual informó que el dia 04-cuatro de mayo de la 
presente anualidad, fue la fecha en que se recibió el recurso de revIsión interpuesto 
por la hoy recurrente, en contra de la falta de respuesta de su soliCitud de acceso a 
la inloffilación. 

Asimismo, remitió el acuse de recibo correspondiente a la interposición del recurso 
de revisión. 

XVIII. El 29 de octubre de 2018, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personalesz• adscrita a la Oficina del Comisionado Ponente, dictó acuerdo por 
medio del cual se decretó el cierre de instrucción en el medio de impugnación que 
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Sujeto obligado ante el cual se prosentó la 
solic itud : Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud : INEXISTE NTE 
Número de expediente: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acui'\a 
llamas 

nos ocupa , lo anterior. de acuerdo con lo establecido en el art iculo 156, fracc ión VI 
de la Ley Federol de Tronsparencia y Acceso a la Información POblica, 

XIX, El 30 de octubre de 2018, se notificó al Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaria de Salud, a través de la Herramienta de Comunicación, el acuerdo de 
cierre de instrucción descrito en el antecedente inmediato anterior. 

XX, El 30 de octubre de 2018 , se notificó a la hoy recurrente, mediante correo 
electrónico, en térm inos del artículo 159, fracción 1I de la Ley Federal de 
Tronsparencia y Acceso ele Información Pública, el referido acuerdo de cierre de 
instrucción. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 
respecto del presente asunto , de conformidad con lo previsto en el articulo 60, 
Apartado A. fracción VI II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ; los art iculos 41, fracción 11, 146, 150 Y 151, Y los Transitorios Primero y 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de mayo de 2016: así como lo 
dispuesto en los ar1lculos 21 . fracción 11, 146, 151 ,156 Y 157 Y los Transitorios 
Primero y Quinto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el Og de mayo de 2016; así 
como el artículo 18, fracciones V, XIV Y XVI del Es/a/ulo Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Dalos 
Personales. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017. 

SEGU NDO. La particular presentó una solicitud de acceso a la información ante el 
Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Secretaria de Salud Sección 34 de 
Nuevo león , por virtud de la cual requirió conocer, eligiendo como modalidad de 
entrega en "Copia simple", lo siguiente' 

1. Función que ejercen cada uno de los trabajadores de S,S, N.L. O.P.o 
comisionados al Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Secretaria de 
Salud Sección 34. 

En consecuencia, ante la falta de respuesta por parto del sujeto obligado, la hoy 
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Sujeto obliga do ante el cual se presentó la 
solicitud : Sindicato Naciona l de Trabajadores de la 
Secretaría de Salud 
Folio de la solici tud : INEXISTENTE 
Número de expediente : RRA 5299/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acul'la 
Llamas 

recurrente presentó su recurso de revisión ante la Comis ión de Transparenc ia 
y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León (órgano garanle local). por 
medio del cual expresó como agravio la falta de respuesta el su solicitud de acceso 
a la infonnaciÓn. 

Ahora bien. cabe deslacar que el Órgano garante local refirió que por no ser de su 
competencia el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Secretaria de Salud, 
remitió las presentes constancias a este Órgano Colegiado por ser el órgano directo 
nacional del sindicato. siendo entonces competencia en el ámbito Federal. 

Una vez admitido a trámite el presente medio de impugnación y notificadas que 
fueron las partes, el suieto obligado, en sus alegatos, man ifestó lo siguiente: 

..... Que el recurso de revisión debió haber sido desechado por extemporáneo 

..... Que, al recib ir las solicitudes de acceso a la infonnación por parte de la particular, 
se advirtió que la misma no proporcionó un correo electrónico para realizar 
notificaciones, y ante la omisión por parte de la sol icitante de proporcionar uno. 
se tuvo como medio para recibir notificaciones un domicilio . 

..... Que fueron remitidos a su domicilio diversos oficios, mediante los cuales se 
requirió a la particular que precisara la modalidad en la que deseaba recibir la 
información de su interés. 

Ahora bien. cabe mencionar que, el sujeto obligado mediante sus alegatos refirió 
que la recurrente presentó su inconformidad ante la falta de respuesta a su solicitud 
el día 12 de julio de 2018, es decir de manera extemporánea. 

Sin embargo, del estudio de las constancias del presente recurso de revisión se 
advierte que la recurrente se agravió por la falta de respuesta a su solicitud de 
información. 

En este sentido, la solicitud de información fue presentada por la particular el dia 23 ... ...,,,~!! por lo que el plazo de veinte días para dar respuesta por parle 
j obl igado, en ténninos de lo dispuesto por el articulo 135 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, empezó a computarse el 02 
de abril de 2018 y finalizó el27 del mismo mes y al'lo. descontándose los días 24 al "\. I 
31 de marzo. al , 07, 08, 14, 15, 21 Y 22 de abril del mismo ario, por ser días \J 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la 
solicitud: Sindicato Naciona l de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solic itud : INEXISTENTE 
Número de expediente: RRA 5299118 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acuf'ia 
Llamas 

inhábiles , en términos de los articulos 2 '1 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, de conformidad con el art iculo 
7 de la Ley Federal de Transparencia '1 Acceso a la Información Pública '1 del 
acuerdo ACT-PUBI19/1212017 09 , mediante el cual se establece el calendario 
oficIal de días inhábiles de este Instituto, para el af'io 2018 '1 enero de 20 19. 

Lue90 entonces, part iendo del plazo referido, el termino de los quince dias para que 
la part icular interponga su recu rso de revisión, empezó a transcurr ir el d ía siguiente 
hábil, esto es, del 30 de abri l al 22 de mayo del presente aoo, descontándose los 
dias 28 '129 de abril, y DI , 05, 06, 12, 13, 19 Y 20 de mayo del año 2018, en términos 
del articulo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo, supletoria en la 
materia , de conformidad con los art ículos 2 del ordenamiento citado '1 7 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , '1 del acuerdo ACT­
PUBI19112/2017 ,09 antes aludido. 

Ahora bien, este Instituto rec ibió un correo electrónico enviado por el órgano garante 
local, en donde señaló que, el recurso de revisión fue presentado el dla 04 de mayo 
de 2018, Por lo cual, se advierte que la inconformidad se interpuso dentro del 
periodo establecido para ta l efecto. 

Es menester señalar que , el sujeto obligado en su oficio de alegatos, señaló ofrecer 
diversas documentales las cuales no adjuntó 

En ese sentido, es menester señalar que la Ley Federal de Procedimientos Civiles, 
supletoria en la materia , de conformidad con el articulo 7 de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, seM la lo siguiente: 

ARTICULO 323. Con la demanda debe presentar el actor los documenlos en que funde 
la acción. Si no los tuv iere a Su disposición, designará e l archivo o lugar en que se 
encuentren los originales, para que, a Su costa , se mande e. peóIr cop ia de e llos , en la 
forma que prevenga la le1 , antes de admitirse la demanda Se entrende que el actor 
llene a su dispos icOOn los documentos, siempre que legalmente pueda pedir copia 
autorizada de los origonales 

Si el aUlOr no pUdiese presenlar los documentos en que funde su accIÓn, por las causas 
previstas en el articu lo 213, antes de admitirse la demanda se le rec ibIré información 
testimonial u otra prueb.a bastante para acred ita r los hechos por virtud de los cua les r>O 

puede presentar los documentos, y cuando esta prueba no sea pos ible, declararé, baja 
protesta de decir verdad, la causa por ~ que no puede presenlarlos, 

19 



,",,;,",. "'''''000'' .' 
T,," .... "''''';,., A« .. " . ... 

,"-""", y ,"",« ... '" 
D • .,. P",,,,,,'" 

Sujeto obl igado anto 01 cual se presontó la 
solicitud : Sind icato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaria de Salud 
Folio de la solic itud: INEXISTENTE 
Número de expediente: RRA 5299/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

ARTICULO 324. Con la demanda se acompa~a r"'n todos los documentos que el actor 
tenga en su poder y que hayan de serv"como pruebas de su parte. y, los que presentare 
después, con vio lación de este precepto, no le sef~n admitidos. Sólo le serán admitidos 
los documentos que le sirvan de prueba contra las excepciones alegadas por el 
demandado, los que lueren de fecha posterior a la presentación de la demanda y 
aque llos que. aunque fueren anteriores, bajo ptotesta de decir verdad, asevere que no 
tenia conoc imiento de ellos 

Con las salvedades del parralo anterior, tampOCO se le recibirá la prueba documental 
que no obre en su poder al presentar la demanda, si en ella no hace mención de la 
misma, para el efecto de que oportunamente sea recibida 

ARTICULO 331. Lo dispuesto en los artlculos 323 y 324 es aplicable al demandado, 
respecto de los documentos en que tunde sus excepciones o que deban de servirle 
como pruebas en el ju icio. 

De las disposiciones legales citadas con antelación, se desprende que no se rec ibirá 
la prueba documental alguna que no obre en poder del oferente al presentar su 
escrito de ofrecimiento 

En ese sentido, es posible determinar que este Instituto encuentra imposibilitado 
para admitir. analizar y valorar documentales que no se tienen a la vista al momento 
de emitir la resolución correspondiente. 

En esta tesitura, por exhaustillidad . es prec iso indicar que, en relación con el 
material documental que obra en el exped iente y aquellas constancias obtenidas de 
la Plataforma Nacional de Transparencia. así como de los demás medios 
autorizados como correo electrónico y Herramíenta de Comunicacíón; éstas se han 
desahogado por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones, 
por lo que, a efecto de resolver lo que en derecho corresponde, se lIaloran en la 
presente resolución de acuerdo a la lógica y la experiencia , a fin de que la 
argumentación y decisión de este Instituto sea lo suficientemente contundente para 
justificar la determinación adoptada, de manera congruente con la Lit is planteada . 

Derivado de lo anterior, este Instituto anal izará el agrallio hecho valer por la hoy 
recurrente en su recurso de rellisión, en función de la respuesta que le fue notificada 
por el sujeto obligado; lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 
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TERCERO. En el presente considerando, se analizará el agravio hecho valer por la 
hoy recurrente, mediante e l cual señaló como agravio la falta de respuesta a su 
solicitud de acceso a la información . 

En este sentido, y con la finalidad de alender el agravio de la particular, es de suma 
importancia señalar el procedimiento que deben seguir las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para localizar los datos solicitados 
a efecto de determinar si el Sindicato de Trabajadores del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaria de Salud cumplió con el mismo 

En ese sentido, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
seña la los objetivos que deben seguir los sujetos obligados anle el derecho de 
transparencia de la información : 

"1,· ,] 

ARTICULO 2, Son objetIVOs de la presente Ley: 

1, Proveer lo necesario p~ra que todo solic lt~nte pueda tener ~cceso ~ I~ 

In formación mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

11, Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la Información 
oportuna , verificable, Inteliglblo, relovante o Intogral; 

111. Favorecer la rendICIÓn de cuentas a los ciudadanos. de manela que puedan valorar 
el desempeflo de los sujetos obligados. 

IV, Regular los medios de impugnaCIÓn que le compete resolve r al Inst ituto: 

V. Forta lecer e l escrutmio CIudadano sobre las actividades sustantivas de los sujetos 
obligados; 

VI. ConsolIdar la apertura de las instItUCIones del ESlado mexicarlO, medIante Ink: iativas 
de gobierno ab ierto, que mejoren la gesttán pública a través de la dl!u5l<)n de la 
informaCIón en formatos ab iertos y accesible5, as l como la part;Clpadón electiva de la 
sociedad en la atención de fas mismos, 

VII. PropICiar la partiCIpaCIón cJudadana en la toma de decisklnes publk:as, a fin de 
oontribUII a la consolidación de la democracIa, y 

VIII. Promover y fomenta r una cultur~ de transp~ renda y acceso a la información 
púb lica. 
[ 1 
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Articulo 3, Toda la InformacIÓn generada, oblenida, adqu,rida, transformada o en 
poseslOn de los sujelos obligados en el ámbito federal, a Que sO rof,ere la Ley General 
de Tran sparenCia y Acceso a la Información Pública y esta Ley. es plibiica. accesible a 
cualqu ier persona y sólo podra ser clasificada excepciona lmente como reservada de 
fo rma tempora l por razones de interés pÚblICO y seguridad nacional o bien, como 
conrtdeflCiat, los particu lares tendran acceso a la misma On loS términos que estas leyes 
s.e~alan, 

I 1 

ARTiC ULO 6. En la aplicación e ¡nterpretación de la presente Ley deberá 
prevalecer el princ ipio de mbima publi cidad, conforme a lo dispuesto en la 
Const,tOClÓn, la Ley General, los tratados ,ntemaClOnales de los que el Estado mexICanO 
sea parte. as l comoefl las resoluciones y sentencias v'flCulantes que emitan los órganos 
nacionales e internacionales especia li~ados . favorec;ando en todo t;ampo a las 
personas la protecciOn más amplia 

Para el caso de la interpretacIÓn, se podrá tomar en cuenta los criterIOS, 
determinaciones y op inIOnes de los organ ismos naCiOnales e internacionales. en 
materia de lIanspareflCia 

En el ejercICIO. tram itacIÓn e interpretación de la pres.ente Ley. los sujetos obligados y 
el Instituto deberán atender a los principios s.e~ a l a<k>s en ios artlculos 8 a 22 de la Ley 
General, según corresponda 

Las dispos,,=ÍOOes que reg u~n aspectos de transparencia V ooceso a ta informacoOn 
prevIStas en la legislaCIÓn federal en su conjun lO, deoorán interprelarse armónicamente 
con la ley Genoral, atend iendo al pnnClpio pro pe~na. 

I 1 

De las disposiciones lega les ci tadas con antelación. se advierte que los objetivos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, son 
establecer las bases que regi rán las formas para garantizar el derecho de 
acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la 
promoción . fomentación y difusión de la cultura de transparencia en el ejercicio de 
la función publica , el acceso a la información. la participación ciudada na, asi como 
la rendición de cuentas, a través del establecimiento de politicas publicas y 
mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, 
comprensible , actualizada y completa. 

Por otra parte. se establece que toda la información generada, obtenida, adquirida 
o transformada en posesión de los sujetos obligados es pública. accesible a 
cualquier persona. 

22 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaría de Salud 
Folio de la solic itud : INEXtSTENTE 
Numero de expediente: RRA 5299/18 
Comis ionado Ponente: Francisco Javier Acu l'ia 
Llamas 

l.",,",. "'"...,,, d, 
T "'"." .......... A'''' .... . .. 
'ol."".dó. 1° P",..,,;oo d, n.,,,,, p,,,", .. ,,. 

Asimismo, se advierte que en la atención a las solicitudes de acceso debe 
privilegiarse el principio de máxima pu blic idad el cual dispone que toda la 
información en posesión de los sujetos obligados sera publica, completa, 
oportuna y accesible, sujeta a un claro rég imen de excepc iones que deberán 
estar definidas y ser legitimas y es trictamente necesarias en una soc iedad 
democrát ica. 

Ahora bien, en relación con el procedimiento que deben llevar a cabo los sujetos 
obligados en la atención a las sol icitudes de acceso, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública sel'iala lo siguiente: 

ARTiCULO 122, las Unidades de TransparerlC'a de kls sUjetos obligados deberán 
garantizar las medidas y condiciones de acces ib ilk!ad para que toda persona pueda 
ejercer el derecho de acceso a la información. mediante saliclludes de información y 
deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. de conformidad con las 
bases establecidas en el presente Titu lo, 
[ 1 

ARTiCULO 124. Tratándose de solic itudes de acceso a información formuladas 
mediante la Platafo rma Nacional. l e asignar;' automáti camente un númerO de 
follo, con el que los so lic itantes podrilon dar seguimiento a sus roquerlmlentos. En 
los demás casos, la Unidad de TransparenCia tendra que reg istra r y capturar la so licitud 
de acceso en la Plataforma NaCIOnal y deber¡\ envm el acuse de recibo at solic itante, 
en el que se indique la techa de re<::epclÓn, el 101'0 que corresponda y los plazos de 
re spuesta aplicables. 
( ... ) 

ARTICULO 133. las Unk!ades de Transparencia deber!ln garantizar que las so lic itUdes 
se turnen a todas las Areas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus /acu ltades, competencias y funciones, con et obleto de que 
rea lICen una busqueda exhaustiva y razonable de la In formacoo solic,tada 

ARTiCULO 134. La Unidad de Transparenc ia ser.!> el vinculo entre et sujo to 
obligado y el solicitante , ya que es la responsable de hacer las not ll lcaclones a 
que se rertere eS la ley . Adem¡\s, det>era llevar a cabo todas las gestiones ne<::esarias 
con el sujeto obHgado a fin de facol ltar el acceso a la onformaclÓn 

ARTiC ULO 135. La respuesta a la solicitud deber;' ser notificada al interesado en 
el meno r tiempo posible, que no podr;, exceder de veinte di ... contados a paotir del 
dla sigu iente a la presentación de aquélla 

Excepcionalmente, el plazo referk!o en el parrafo antenar podra ampl iarse hasta po' 
diez dlas mas, siempre y cuando existan razones fundadas y motlvacas. las cua les 
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del>erén ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que debera notifICa!'$(! al soltcitante, antes de su ~enClmiento 

ARTicULO 136, El acceso se dara en la modalidad de entrega y, en su caso, de en~ lo 
eleg idos por el s.olicitante. Cuando la Informaci6n no pueda entregarse o en~iarse en la 
modalidad elegida, el sujeto ob ligado deberé ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. 

En cua lquier caso, se debera fundar y motl~ar la necesidad de ofrecer otras 
moda lidades. 

ARTICULO 137. Los sujetos obligados establecerllln la forma y términos en que dar3n 
lrámite tnterno a las soltcltudes en materia de aoceso a la informaclÓl1. 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproduoci6n o envio tenga 
un costo. procedera una vez que se acredite el pago respectivo 

Ante la falta de respuesta a una solICitud en el pla¡:o previsto y en caso de que proceda 
el acceso. kls costos de rep rodueci6n y env io corra ran a cargo del sujeto obligado 

ARTICULO 138. La información debera entlegalse siempre que el solicitante 
compruebe haber cubierto el pago de las cuotas da reproducción =respondientes 

ARTICULO 139. la Unidad de Tmnsparencla tendrá disponitlle la información 
solicitada, durante un plazo mlnimo de sesenta dlas, contado a panif de que el 
solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago fespectivo, el cua l deber~ efectuarse 
en un plazo no mayor a treinta dlas. 

Transcurridos dichOs plazos, los sujetos obhgados dar.in por conc luida la solic itud ~ 

prccede,~n, de ser el caso. a la destruCCión del material en el que se reprodujo la 
información. 
[ [ 

En lérminos de los preceptos legales en cita , se desprende que las Unidades de 
Transparencia de los sujetos obligados deboran garantizar las medidas '1 
condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho 
de acceso a la infonnación , mediante solicitudes de infonnación. Respecto a las 
solicitudes que son formuladas a tral/és de la Platafonna Naciona l de 
Transparencia, se asignara automáticamente un número de folio, con el que los 
solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos 

Ahora bien, la Un idad de Transparencia es la responsable de hacer las 
notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones \j 
necesarias con el sujeto obligado para facilitar el acceso a la información. Asi, la 
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respuesta a las solicitudes deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder veinte días, contados a partir de la presentación de 
ésta. 

Asi pues, la Unidad de Transparencia garantizara que las solicitudes se turnen 
a todas las areas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
dCl acuCl rdo a sus facultades, competencias y funciones, para que rCla licen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solic itada . 

En ese sentido, el acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envio 
elegido por el solicitante, en caso de que no pueda entregarse en dicha modalidad, 
el sujeto obligado deberá ofrecer otras. 

Asi también, la respUClsta a la sol icitud debera ser notificada al interesado en 
el menor tiempo posible, gue no podra ClxcClder de veintCl días, contados a parti r 
del día siguiente a la presentación de aquélla 

Asimismo, las Unidades de Transparencia tendran d isponible la información 
sol icitada, durante un plaz:o mínimo de sesenta dias, contado a partír de que el 
sol icitante hubiera rea lizado, en su caso , el pago respectivo, por lo que una vez 
transcurrido dicho plazo, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y 
procederán , de ser el caso, a la destrucción del material. 

En tales circunstancias, se estima que la particula r en la solicitud que nos ocupa 
pretende ejercer su derecho de acceso a la información , en posesión del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salud y el contenido de la misma se 
encuentra en el ámbito de competencia de la Ley de la materia 

En el caso en concreto, cabe recordar que la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Nuevo León (órgano garante local), hizo del 
conocimiento de este Instituto que el recurso de revisión fue interpuesto por la hoy 
recurrente e l dia 04 de mayo del ano en curso, proporcionando el acuse original 
respec tivo, tal y como se puede advertir en la siguiente captura de pantalla: 
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~ ~¡¡¡ ;1¡¡j¡(mj1l1iii I B ¡i!JI ~ iIM Turiíq¡:$r;I1ll ¡rore ~.i ¡\ illL ~1~_11á:i1 
IIlirJ¡\ II irii,áf¡¡ ¡\ ¡ 'NI.!i¡\ íiJJMi1 W ii:¡~ 1OlI ;I;~ e a!II llII~ ~ ~ il, ~ ¡arDlllllti!il ew ~ 
omo~ rel ¡ ~atiJ 1I i leIi ffiql~ rdii e laIJl ~raM¡ ¡ar&rlr! I)l ~i4I imlJlJOOI\M¡ I~;@JJ 11th ~ 

en C<150 de señalar ~. " ¡Ite Ie~ 
siguiente: 

De ID antes referido, se advierte que el presente recurso de revisión se presentó 
ante las oficinas del sujeto obligado el dia 04 do mayo do 2018, en contra de la falta 
de respuesta del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salud, lal 
y como quedó indicado en la pantalla anterior, 

Bajo ese tenor, es dable afinnar que el ténnino para dar respuesta para el ente 
obligado, feneció el 27 do abril de 2018 del aM del presente arlo, sin que este 
Instituto advierta que obre respuesta recaída al requerimiento de la particular. 
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De acuerdo a lo antes mencionado , es dable resolver en el presente asunto, que el 
sujeto obligado fue omiso en emitir una respuesta a la solicitud de acceso a la 
información que nos ocupa, ta l y como lo senaló el propio sujeto obligado a través 
de su oficio de alegatos, en donde manifestó expresamente que no dio trámite a la 
sohcilud, en tanto que la misma ingresó a través de su Sección 34, quien, resultaba 
ser incompetente para conocer de la solicitud de acceso a la información planteada, 
al no ser un sujeto obligado del ambito Estata l. 

En ese sentido, es posible sena lar que, SI bien es cierto, las secciones de los 
Sindicatos se encuentran distribuidas, también lo es que todas éstas, forman parte 
de los sindicatos que son sujetos obligados de las leyes de la materia , y cualquier 
solicitud que sea presentada en cualquiera de éstos, debe ser turnada y remit ida 
para su atención correspondiente ante la Unidad de Transparencia del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salud, 

Por otra parte, en re lación con la manifestación del sujeto obligado, tendiente a 
expresar que la part icular no proporcionó una dirección de correo electrónico con el 
objeto de realizarle las notificaciones correspondientes, es necesario senalar que 
de una revisión integral y una lectura armónica a la solicitud de acceso a la 
información, de la que deriva la resolución que nos ocupa, cuyo numero se indica al 
rubro, se adVierte que la particular si señaló una diracclón de correo 
electrónico , especificando que la misma servirá para afecto de recibir 
notificaciones 

Por lo lanto, las actuaciones del sUjeto obligado carecen de sustento y legalidad, es 
decir, como la particular si proporcionó una dirección de correo electrónico para 
tales efectos, el sUjeto obligado debla tenerlo por admit ido, y a través de dicho 
med io realizar las notificaciones correspondientes, sin la necesidad de requeri rlo 
nuevamente, toda vez que ello resu ltaba ocioso 

En relación con lo anterior, es dable reSolver para este Instituto que el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salud no ha dado respuesta dentro 
deltérmmo que tenia estableCido, por lo que no garantizó el derecho de acceso a la 
mformaclón, en vi rtud de que a la lecha de la emisión de la presente resoluciÓfl , el 
sUjeto obligado no ha emítldo pronunciamiento al respecto, Por lanto, se estima que 
el agravIo esgrimido por la particular resulta FUNDADO. 'V 
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En consecuencia. este Instituto estima procedente ORDENAR al Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Secretaria de Salud. atienda ta solicitud de información y se 
pronuncie de manera congruente y exhaustiva respecto de la solicitud de acceso a 
la informaci6n planteada por la ahOfa recurrente. 

En congruencia con lo anterior. el sujeto obligado deberá entregar la información 
mediante el correo electr6nico que la particular proporClon6 en su solicitud de 
acceso o ponerla a su disposición en un sillO de intemat y comunicar los datos que 
le permitan acceder a la misma, 

Por ultimo y como ha quedado acreditado que el sujeto obligado no emiti6 respuesta 
en el plazo senalado por el articulo 135. de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informaci6n Publica, resulta importante senalar que en el articulo 160 
de la citada Ley se establece la facultad de este Instituto para que, en caso de que 
determine que el sujelo obligado haya incurrido en un probable responsabilidad por 
el incumplimiento a las obligaciones y las disposiciones establecidas en la Ley de 
maleria, haga del conocimiento del Organo Interno de Controlo de la instancia 
competente para que inicie el procedimiento correspondiente. 

En este sentido, en los artlculos 186 y 190, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica se establece lo siguiente: 

ARTic ULO 186. Serólorl caUUI de UrlCoOn por locumplirmenlO de las obligacoones 
e$t;¡M)leQdas en la materl8 de 111 prelente Ley, de conformidad con el Capitulo II del 
Titulo Noveno de la Ley Geoeral, IaISigUientes cooductas 

l· .. ] 

l. li filli' da rylpuul~ ji In .oll 'ltydu d, Informa~i6n en lo, plaJQs "fj!l~do. 
90 ,. norm¡otlva ~pli~a bl, 
[. [ 

ARTIcULO 190. Cuando le lrate de Ilfesuntos inffactofeS de sUJOtos obligados, que 00 
euenten eon la calidad de lefVJdor póblico, ellnSIIMO sera la autoridad faeultada para 
00I1OCef y desahogar et proeed'rfuento l anooncolOflO eonforme a ta ley General V elta 
Coy 
[ [ 

Como se puede apreciar, la falta de respuesta a las solicitudes de Información en 
los plazos set\alados es una causa de sanción por el incumplimiento de las \J 
obligaciones establecidas en la Ley de la materia. 
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De igual forma, cuando se tra te de presuntos infractores de sujelos obli9ados que 
no cuenten con la cal idad de servidor público, este Institulo será la autoridad 
facultada para conocer y desahogar el procedimiento sancionatorio conforme a lo 
previsto en la Ley General, así pues, este Instituto debe apercibir a los sujetos 
obl igados que no cuenten con la calidad de servidores públicos, como es el caso de 
los sind icatos, cuando advierta la posible comisión de la infracción citada 

De esta manera, en el asunto que nos ocupa se desprende que el Sindica to 
Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salud , a la fecha de la presente 
resolución no ha em itido respuesta a la solicitud de información con número de folio 
identificado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 186, 190 Y 193 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. es procedente que este 
Instituto, a traves de la Dirección General de Cumplimientos y 
Responsabilidades, inicie e l procedimiento sanciona torio correspondiente 
previsto en el Capítulo 111 , del Titulo Sexto de la referida Ley, a efecto de apl icar las 
sanciones correspondientes al sujeto obligado en virtud de no haber emitido 
respuesta a la solicitud de información con número de folio identificado al rubro en 
los términos lega les establecidos . 

Finalmente, en el mismo sentido se resolvió el recurso de rev isión RRA 5300/18 de 
la estad ística de la Ponencia del Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales, votado 
por unanimidad del Pleno de este 6rgano Colegiado, el 09 de octubre de 2018. 

Por lo expuesto y fundado. el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Por las razones expuestas se ORDENA al Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaria de Salud, at ienda la solicitud de información conforme 
a lo sef'ialado en el considerando cuarto de la presente resolución . 

SEGUNOO.- Con fundamento en los artículos 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, se instruye al sujeto obligado, 
para que en un término no mayor a diez días hábiles, contados a part ir del día hábil 
siguiente al de su notificación , cumpla con la presente resoluc ión. y en el término de 
tres días hábiles informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 
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TERCERO.- Se hace del conocimiento del sujeto obligado, que en caso de 
incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado. se 
procederá en términos de los artlculos 174 y 166, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Insti tuto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimienlo que corresponda, de conformidad con lo previsto en los articulos 21, 
fracción XXIV. 159. 169, 170 Y 171 de la Ley Federol de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 

QUINTO.- Se hace del conocimiento de la hoy recurrente que en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asis te el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto 
en el art iculo 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 

SEXTO.- Con fundamento en el articulo 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso ala Información Pública, notifiquese la presente resolución 
a la recurrente en la dirección senalada para tales efectos, y a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. al Comité de Transparencia del sujeto 
obligado. a través de su Unidad de Transparencia , 

SÉPTIMO.- Se pone a disposición de la recurrente para su atención el te léfono 01 
800 TElINAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai.org,mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución 

OCTAVO.- Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos, 

Así lo resolvieron por unanimidad, y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuna Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford. Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Vi llalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, siendo ponente el primero " { 
de los seflalados , en sesión celebrada el 31 de octubre de 2016, ante Hugo \J 
Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Comisionado Presidente 

Osea r' auricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Dial 
Secretaflo Técnico del Pleno 

Comisionada 

Esta rOla OOffespoooe a ra resoluclOn del recurso de revoslOO RRA 5299118, emlllda por el Pleno der 
rnSlllUto NaclOl1ar de Transparencia, Aeeeso a la Inlormacl6n y ProteccIÓn de DalOs Personales, el 
31 de octubre de 2018 
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